RESOLUCIÓN TAT N. 3015-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las catorce horas con diez minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.

Se conocen RECURSOS DE APELACIÓN Y NULIDAD, interpuestos por las empresas ACB S.A., cédula jurídica ..., y TU S.A., cédula jurídica …, por medio de su Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor MZH, cédula de identidad ...;  en contra del Artículo 5.2.97 de la Sesión Ordinaria 25-2014 de 3 de abril de 2014, y parcialmente contra el Artículo 6.8 de la Sesión Ordinaria 71-2007 del 25 de setiembre del 2007, ambos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-378-15

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 5.2.97 de la Sesión Ordinaria 25-2014 de 3 de abril de 2014, dispuso:

“POR TANTO ACUERDA EN FIRME 

1.- Aprobar la verificación de obligaciones contractuales de la empresa TC.., E.I.R.L. Concesionaria de la RUTA .. -... , según lo establecido en el artículo 5.2 de la Sesión Ordinaria 75-2013 del jueves 17 de Octubre de 2013, de esta Junta Directiva, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 220 noviembre de 2013, y, por tanto, concluir que dicha empresa, para las Ruta .. -..., ha cumplido con los requisitos establecidos para optar a la renovación de la concesión. 
2.- Renovar el derecho de concesión que ostenta la empresa TC.., E.I.R.L. Para la explotación del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad AUTOBUS, en las rutas que a continuación se indican: Ruta .. -... DESCRITA COMO: .. -...ª: San José-Santa Cecilia por Liberia. .. -...ª: San José-Santa Cecilia-Upala. 
3- La renovación que en este acto se otorga tendrá una vigencia de siete años, desde el 01 de octubre del año 2014, hasta el 30 de septiembre del año 2021. 
4.- La concesionaria iniciará la prestación del servicio de transporte remunerado de personas en sus respectivas rutas con la flota y horarios autorizados; así como los demás extremos del sistema operativo que se encuentran vigentes al día de la emisión del presente acuerdo, o a los posteriores que el Consejo Transporte Publico autorice antes de la firma del contrato de concesión; lo que quedará plasmado en el respectivo contrato de concesión. Lo anterior considerando, en su caso, las diversas modificaciones al sistema operativo autorizadas por el Consejo Transporte Publico durante el periodo 2007-2014, especialmente las fusiones realizadas al amparo de la Ley 3503, en particular por los artículos 10 y 14, y del Decreto Ejecutivo 28337-MOPT, así como demás disposiciones atinentes a la modernización del transporte público. 
5.- La concesionaria deberá cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y con los acuerdos que emita la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el ejercicio de sus competencias, en especial las relativas a: unidades aptas para el transporte de personas con discapacidad y las normas aplicables sobre accesibilidad que contempla la Ley No. 7600; cumplimiento del régimen tarifario y del beneficio tarifario para los adultos mayores; existencia de una oficina en la cual el usuario pueda gestionar, presentar y recibir respuesta de sus quejas y denuncias contra el servicio público prestado; capacitación del recurso humano de su empresa, salud ocupacional y seguridad de sus conductores; cumplir en lo que le corresponda con la evaluación de la calidad de servicio en los términos definidos por lanormativa vigente, específicamente el Modelo de Evaluación de la Calidad de Servicio, cumplimiento de las directrices emitidas por el Consejo de Transporte Público que le resulten aplicables relativas a la modernización del transporte, de acuerdo con los estudios técnicos correspondientes; participación en los sistemas de cobro electrónico y control de volumen de pasajeros transportados y que técnicamente se fundamenten; así como en cantidad, tecnologías y características de la flota, en particular lo referente a las tecnologías limpias que se determinen en el contrato de concesión, y cualquier otro requerimiento y compromiso que se establezca en el contrato de concesión para el periodo 2014-2021 y que coadyuve a alcanzar los objetivos planteados en la modernización del transporte público en beneficio del usuario, en concordancia con el interés público, sean requerimientos de orden administrativo, operativo, técnico y legal, todo de conformidad y en apego a la normativa vigente. La concesionaria estará obligada a posibilitar las tareas de fiscalización, inspección y control que, de conformidad con la ley, debe ejercer el Consejo de Transporte Público, suministrando toda la información vinculada con la operación general de los servicios a su cargo, todo conforme con el artículo 24 de la Constitución Política. 
6.- La renovación de los derechos de concesión se hace en los términos y condiciones plasmadas en el contrato de concesión, suscrito entre la concesionaria y el Consejo Transporte Publico. La empresa que desee continuar con la operación del servicio deberá sujetarse a dichas condiciones y al cumplimiento que se establezcan mediante la suscripción del respectivo contrato de concesión y la presentación previa de los requisitos establecidos en el formulario número 37 del Manual sobre Requisitos del Consejo de Transporte Público, aprobado mediante artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 45-2010 del 29 de setiembre de 2010 de esta Junta Directiva. 
7.- Dentro del plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, la concesionaria deberá presentar los requisitos formales ante el Consejo de Transporte Público para suscribir el correspondiente Contrato de Concesión. Si transcurrido el plazo indicado se incumple la presente disposición por motivos imputables al operador, se tendrá por demostrado que no existe interés de la concesionaria en la renovación correspondiente, por lo que no se tendrá por renovada la concesión, procediendo el Consejo de Transporte Público a publicar el respectivo cartel de licitación a la mayor brevedad, sin posibilidad de indemnización alguna al operador o concesionario. 
8.- La concesionaria deberá rendir una garantía de cumplimiento de la concesión conforme con lo establecido en el acuerdo de Junta Directiva, artículo número 5.2 de la Sesión Ordinaria número 70-2007, de fecha 20 de septiembre del año 2007, en cuanto a la fórmula de cálculo y vigencia (actualizando el valor de las unidades conforme se indica en dicho acuerdo), lo que constituye requisito indispensable para la firma del contrato de concesión. Dicha garantía debe ser depositada en la cuenta a nombre del Consejo de Transporte Público en la Sección de Valores en Custodia del Banco Nacional de Costa Rica No. 7980. La garantía se constituye para respaldar todas aquellas obligaciones derivadas de la concesión, incluidos los efectos que se puedan derivar en caso de procederse a la ejecución directa de los servicios. 
9.- Para la suscripción del respectivo contrato de concesión, conforme a los requisitos formales establecidos, el representante de la concesionaria deberá presentarse ante la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, cuando sea debidamente citado al lugar señalado por la empresa para recibir notificaciones, plazo que no será mayor de treinta días naturales contados a partir de la presentación de los requisitos por parte del concesionario. Si transcurrido el plazo indicado se incumple la presente disposición por motivos imputables al operador, se tendrá, sin más trámite, por no renovada la concesión, procediendo el Consejo de Transporte Público a publicar el respectivo cartel de licitación a la mayor brevedad, sin posibilidad de indemnización alguna al operador o concesionario. De conformidad con las disposiciones de la Ley No 3503 reformada por la Ley No 7593, el contrato deberá ser refrendado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Con el fin de garantizar la continuidad del servicio en beneficio de los usuarios, si por cualquier motivo, al término de la concesión actual, la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos no ha refrendado el nuevo contrato de concesión, el presente acuerdo fungirá como el título habilitante del concesionario para prestar el servicio renovado, en el entendido que el título habilitante será del concesionario cuyo contrato de concesión está en proceso de refrendo. 
10.- El concesionario podrá renunciar al derecho de su concesión de forma voluntaria en el transcurso de su vigencia, previa comunicación al Consejo de Transporte Público, otorgando a éste un plazo de 90 días, para que el servicio sea asumido por otro operador mientras se procede con el trámite de Licitación Pública, sin responsabilidad para la Administración de indemnización o reparación de ningún tipo a favor del concesionario. En estos casos, en el contrato de concesión se determinarán las sanciones que corresponden a los concesionarios que renuncien o no cumplan con el contrato de concesión. 
11.- La Dirección de Asesoría Jurídica de este Consejo procederá a confeccionar los contratos de concesión que deben suscribir los concesionarios de conformidad con el presente acuerdo. 
12.-En los casos en que los concesionarios tengan procesos pendientes de caducidades, resoluciones o procesos administrativos / judiciales, que puedan afectar la concesión que han venido explotando, la Administración deberá de establecer, en el contrato de la nueva concesión, que es exclusiva responsabilidad del prestatario del servicio lo que se resuelva en los procesos pendientes y que la vigencia de la concesión, cuya renovación se está aprobando, queda supeditada a la no caducidad de la actual. Así, el concesionario asumirá la responsabilidad por las inversiones que realice la empresa hasta tanto no se conozca el resultado de las resoluciones. De revocarse una concesión actual, automáticamente quedará revocada la renovación de la concesión, sin posibilidad de indemnización alguna al concesionario u operador. Este Consejo de Transporte Publico no asume ninguna responsabilidad económica o civil al respecto. (…).”(Léanse folios del 17 al 20 del expediente TAT-378-15)

SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 6.8 de la Sesión Ordinaria 71-2007, renueva las concesiones de transporte remunerado de personas en vehículos modalidad autobús para el período del 2007-2021. (Léanse los folios 22 al 25 del expediente TAT-378-15)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 24-2015 del 30 de abril de 2015, determina lo siguiente: 

“CONSIDERANDO 
ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el informe DAJ 2015-001440 sobre informe final en el procedimiento administrativo ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto del supuesto abandono del servicio en la ruta Upala Santa Cecilia por parte de la empresa TM... R.L., mocionándose para que sean aprobadas en su totalidad las recomendaciones del oficio DAJ 2015-001440, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA por votación unánime de los presentes:

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-001440, todas las recomendaciones emitidas en el mismo, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Cancelar el derecho de concesión del Ramal entre Upala-Santa Cecilia, a la empresa TM...R.L., en virtud de que este recorrido, no está siendo brindado por esta empresa. 
3. Comisionar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos para que se consigne la descripción de la Ruta .. -...-A sin el recorrido entre Upala - Santa Cecilia. (…)” (Léanse los folios 30 al 32 del expediente administrativo)

CUARTO: Las empresas recurrentes interponen Apelación en subsidio y nulidad concomitante indicando que de manera errónea e ilegítima, y sin que mediara Audiencia a sus representadas, se incorpora un nuevo recorrido a la ruta .. -... sin ningún informe técnico que lo respalde, lo que es violatorio del debido proceso. También impugna que se incorpore en la ruta descrita, y que opera la empresa TC.., el recorrido Upala- Santa Cecilia. (Léanse folios del 8 al 14 del expediente administrativo).
QUINTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.6.3 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre de 2015, conoce y avala el informe DAJ 2015-003464 del 5 de octubre de 2015, emitido por la Dirección Jurídica de ese Consejo, y rechaza el recurso de Revocatoria y la Nulidad por falta de interés actual. (Léanse los folios 1 al del 6 del expediente administrativo)

SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ, 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio. 

En cuanto al Artículo 6.8 de la Sesión Ordinaria 71-2007 del 25 de setiembre del 2007, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ante el cual se renovaron las concesiones para el período 2007-2014, se trata de un acto firme, de ahí que la interposición del Recurso ordinario de apelación y nulidad concomitante, en este momento se encuentra claramente extemporáneo en los términos del numeral 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000, de ahí que deviene improcedente.

Ahora bien, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 24-2015 del 30 de abril de 2015 dispuso:

“1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-001440, todas las recomendaciones emitidas en el mismo, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Cancelar el derecho de concesión del Ramal entre Upala-Santa Cecilia, a la empresa TM...R.L., en virtud de que este recorrido, no está siendo brindado por esta empresa”. 
 
El Artículo 5.2.97 de la Sesión Ordinaria 25-2014 de 3 de abril de 2014, revocado de manera tácita por la Administración con la adopción del Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 24-2015 del 30 de abril de 2015, en virtud de tal revocatoria deja de existir y por ende el Recurso de Revocatoria pierde sentido, y por ende lo procedente es archivar el presente asunto. 

POR TANTO

I.-  Se rechaza por Extemporáneo el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto en contra del Artículo 6.8 de la Sesión Ordinaria 71-2007 del 25 de setiembre del 2007, emitido por la Junta Directiva del Consejo Transporte Público; a su vez se declara improcedente y se ordena el archivo del recurso de apelación en contra del Artículo 5.2.97 de la Sesión Ordinaria 25-2014 de 3 de abril de 2014, emitido por la Junta Directiva del Consejo Transporte Público, ambos recursos presentados por las empresas ACB S.A., cédula jurídica ..., y TU S.A., cédula jurídica …, por medio de su Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor MZH, cédula de identidad ....

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente

	
Licda. Marta Luz Pérez Peláez    			   Lic. Mario Quesada Aguirre.      
Jueza							 Juez


		
